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***ALERTA DE DEFENSA ***  

 

Se Necesitan Medidas Urgentes para Proteger los 
Derechos Educativos de los Estudiantes con 

Discapacidades  

 

SE ESTÁ ACABANDO EL TIEMPO para aprobar el Proyecto de 
ley del Senado 1578A  

 
Cada estudiante merece aprender con sus compañeros. Las escuelas 
públicas de Oregon regresaron a clases presenciales la primavera pasada. 
Sin embargo, en todo el estado, cientos de estudiantes con discapacidades 



aún no han accedido a la escuela de tiempo completo con sus hermanos y 
compañeros de clase. Por ejemplo:  
 

• A algunos estudiantes se les ofrecen días escolares más cortos y/o 
semanas escolares más cortas en comparación con sus 
compañeros.  

• A otros se les niega la oportunidad de asistir a CUALQUIER escuela 
en persona.  

• Los estudiantes reciben tan solo 20 MINUTOS SEMANALES de 
instrucción, y a menudo ni siquiera de un maestro con licencia. 

• En algunos distritos, se les niega la educación a tiempo completo a 
aulas enteras de estudiantes. 

 
Estos estudiantes son desproporcionadamente negros, indígenas y 
personas de color, y casi todos experimentan discapacidades. 
 
El Proyecto de Ley del Senado 1578A aborda este problema para los 
estudiantes en casi todos los distritos legislativos y en todos los niveles de 
grado. El Proyecto de ley del Senado 1578A permite al Departamento de 
Educación de Oregon actuar rápidamente para restaurar el acceso a la 
escuela pública en persona de tiempo completo para estudiantes con 
discapacidades. ¡Sin embargo, el Proyecto de Ley del Senado 1578A debe 
programarse para una sesión de trabajo para continuar en el proceso 
legislativo y convertirse en ley!  
 
El Proyecto de ley del Senado 1578A le daría al ODE la autoridad limitada 
para responder inmediatamente a las acusaciones de violaciones de la ley 
por parte de los distritos escolares cuando la falta de acción inmediata: 

• Causa daño físico a un niño 

• Hace que a un niño se le nieguen ilegalmente más de cinco días 
escolares en un año escolar 



• Limita sustancialmente el acceso a la educación pública a través de 
una política o acción ilegal que viole las leyes estatales y federales 
de no discriminación.  

 
El Proyecto de Ley del Senado 1578A también le da a ODE la autoridad, 
cuando sea apropiado, para exigir a los distritos que restablezcan el 
acceso a la instrucción de tiempo completo mientras la investigación está 
en curso o cesen inmediatamente las acciones que conducen a daños 
físicos.  
 

Puede ayudar enviando ¡UN CORREO ELECTRÓNICO, AHORA! 
 

Aquí está todo lo que necesita para tomar acción: 
 
Hoy, comuníquese con el presidente del Senado, Peter Courtney, el 
presidente de la Cámara de Representantes, Dan Rayfield, los 
copresidentes de Medios y Arbitrios, la Senadora Elizabeth Steiner 
Hayward y la Representante Tawna Sánchez y pídales que programen el 
Proyecto de Ley del Senado 1578A para una sesión de trabajo y lo 
aprueben en la Cámara de Representantes y el Senado lo antes posible.  
 
Corte y pegue este grupo de destinatarios de correo electrónico: 
sen.petercourtney@oregonlegislature.gov, 
rep.danrayfield@oregonlegislature.gov, 
Sen.ElizabethSteinerHayward@oregonlegislature.gov, 
Rep.TawnaSanchez@oregonlegislature.gov, 
sen.robwagner@oregonlegislature.gov, 
sen.saragelser@oregonlegislature.gov 
 
Aquí hay algunas cosas para incluir en su correo electrónico:  
 

• Incluya SB 1578A / Proyecto de Ley del Senado1578A en su línea de 
asunto 

• Mencione su nombre y la ciudad donde vive 



• Dígales que cada estudiante merece aprender junto con sus 
compañeros, sin embargo, cientos de estudiantes con 
discapacidades todavía no están en las aulas. El Proyecto de Ley 
del Senado 1578A haría que los estudiantes con discapacidades 
volvieran a la escuela con sus compañeros y hermanos.  

• Si tiene una historia personal de que a su hijo se le negó la 
Educación Pública Gratuita y Apropiada y el Proyecto de Ley del 
Senado 1578A ayudaría a su familia, incluya 3-4 oraciones sobre 
su situación y cómo el Proyecto de Ley del Senado 1578A 
ayudaría.  

• Respetuosamente pida que programen el Proyecto de Ley del Senado 
1578A para una sesión de trabajo y que la aprueben en la Cámara 
de Representantes y el Senado para que los estudiantes con 
discapacidades de Oregon puedan acceder a la educación pública 
como sus compañeros.  

 
El Proyecto de Ley del Senado 1578A es una solución simple, rápida y 
efectiva a un problema urgente. Goza de un amplio apoyo, con 
patrocinadores bipartidistas tanto en la Cámara de Representantes como 
en el Senado. Fue aprobada por el Comité de Educación del Senado con 
apoyo unánime y bipartidista. No hay oposición conocida al proyecto de 
ley. 
 
Ahora, ¡vamos! 

 

  

  

Acerca de la Coalición de DD de Oregon 
 

 

 



La Coalición de DD de Oregon aboga por los servicios de DD en nombre y con 
personas con discapacidades intelectuales y del desarrollo, sus familias y 

organizaciones de apoyo en Oregon. 
 

Influimos en los sistemas de servicio de DD y la legislación de apoyo comunitario 
al comunicarnos con una voz común y consistente, creando mejores 

oportunidades para los residentes de Oregon con discapacidades intelectuales y 
del desarrollo. 

 

 
¿Interesado en inscribirse en el Boletín GO! o 

convertirse en miembro de la Coalición de DD de Oregon? 
  

Regístrese para el Boletín  
GO!  

  

 

  

Conviértase en miembro 
de la Oregon DD Coalition 

  

 

   

 1775 32nd Place, Suite F, Salem OR 97301 
 oregonddc@gmail.com | www.orddcoalition.org 

 

 

 

  

CONÉCTESE CON NOSOTROS 

  

  
  

 


